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Acceso a la solicitud del Beneficio de Optometría 

1. Objetivo 

Según lo establece en el Reglamento de Adjudicación de Becas a la Población Estudiantil, las personas 

estudiantes que cuenten con beca socioeconómica vigente 4 y 5 podrán disfrutar del beneficio de Optometría. 

Este consiste en un descuento total para cubrir los costos de diagnóstico y compra de anteojos del paquete 

básico contratado por la Universidad de Costa Rica. 

Este beneficio se brinda una vez al año (durante cualquier ciclo lectivo) por lo que se debe de estar pendiente 

a las fechas de acceso y solicitud que se encuentran detalladas en el Calendario Estudiantil Universitario y en 

la página web oficial de la Oficina de Becas y Atención Socioeconómica. 

 

1.1 Dirección electrónica a solicitudes 

 

Link al sitio web oficial de la 

OBAS 

https://becas.ucr.ac.cr/ 

Link a la sección de Beneficios 

Complementarios OBAS 

https://becas.ucr.ac.cr/beneficioscomplementarios2024/ 

Link a Beneficios 

Complementarios y Consulta 

Personal 

https://becassolicitudes.ucr.ac.cr/becas/  

https://becas.ucr.ac.cr/
https://becas.ucr.ac.cr/beneficioscomplementarios2024/
https://becassolicitudes.ucr.ac.cr/becas/
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1.2 Pasos para realizar la solicitud 

Ingrese al sitio web de la Oficina de Becas y diríjase a la sección de “Beneficios complementarios” para 

conocer la información general del beneficio y realizar la solicitud (Opción 1). Si solo desea realizar la 

solicitud, diríjase directamente al botón de “Solicitudes y consulta personal” (Opción 2). 

Imagen 1: Menú principal sitio web de Becas UCR. 



 

 3 

 

(Opción 1) - Una vez acá, seleccione el ícono “Solicitud de Optometría”. 

Imagen 2: Ventana de Beneficios Complementarios sitio web de Becas UCR. 
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De clic en el botón “Ingresar Aquí”, ubicado en el extremo superior derecho de la nueva pestaña. 

Imagen 3: Pestaña Solicitud de Optometría sitio web de Becas UCR. 
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1.3 Ingreso de Credenciales  

 

(Opción 1 y 2) - Será redirigido a la siguiente pestaña, debe ingresar sus credenciales: carné y contraseña, 

luego de clic en “Continuar”.  

 

 

 

Imagen 4: Ingreso a beneficios complementarios y consulta personal. 
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1.4 Beneficios Complementarios y Consulta Personal  

 

El sitio web presentará varias opciones, debe dar clic en “Beneficios Complementarios”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 5: Iconos de menú principal. 
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El sistema mostrará los iconos de los beneficios establecidos en el Reglamento de Adjudicación de Becas a 

la Población Estudiantil, de clic en la opción de “Optometría”. 

 

 

Imagen 6: Iconos de solicitudes de Beneficios Complementarios. 
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Se mostrará un segundo ícono titulado “Optometría”, debe dar clic sobre este para comenzar la solicitud. 

 

 

 

Imagen 7: Solicitud de Optometría. 
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El sistema desplegará la siguiente información: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 8: Información de Solicitud de Atención Optométrica. 
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Luego de leerla, presione el botón “Enviar Solicitud”, de esta manera el sistema validará los requisitos. Es 

importante tener presente que solo se puede enviar una solicitud por estudiante y una vez que se envía no se 

puede modificar, por lo tanto, verifique la información antes de enviarla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posterior se despliega el siguiente mensaje: 

 

Imagen 9: Botón de Solicitud de Atención Optométrica 

 

 



 

 11 

 

Posteriormente. se desplegará el siguiente mensaje, debe realizar la lectura del artículo mencionado y dar clic 

en el botón “Aceptar”.  

 

 

 

Imagen 10: Alerta artículo 14. 
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Para poder ser atendido en la óptica autorizada por la Universidad de Costa Rica debe generar un número de 

boleta. Para esto, presione el botón Generar número de boleta que se despliega al final del comprobante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 11: Comprobante de Solicitud de Atención Optométrica. 

 

Si no presiona clic en “Generar número de boleta” no finaliza el proceso de solicitud. 

 

 



 

 13 

 

Se generará un último comprobante con el número de boleta asignado. Seleccione la opción Imprimir para 

guardarlo como PDF o para realizar una impresión física. 

 

 

 

Imagen 12: Comprobante de Solicitud de la Atención Optométrica. 
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Después de realizar la solicitud de optometría se habilita la opción para solicitar los lentes (solo si él o la 

optometrista diagnostica que los requiere). Debe dar clic en el ícono “Solo Lentes”. 

 

 

 

Imagen 13: Sección de Solo Lentes. 
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El sistema desplegará la siguiente información, debe ingresar el código de referencia dado por él o la 

optometrista. 
 

 

Imagen 14: Código de referencia de Solicitud de lentes 
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Luego de leerla, presione el botón “Enviar Solicitud”. Es importante tener presente que solo se puede enviar 

una solicitud por estudiante y una vez que se envía no se puede modificar, por lo tanto, verifique la 

información antes de enviarla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 15: Envío de Solicitud Solo Lentes 
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Se desplegará un último comprobante, debe tener la información a mano para retirar los lentes. Seleccione la 

opción “Imprimir” para guardarlo en formato PDF o para realizar una impresión física, luego de esto, 

finalizará la solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 16: Número de boleta de Lentes generado 
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1.5 Consulta Personal  

 

Para conocer el estado del beneficio, debe dirigirse a la sección de “Consulta personal”. 

 

 

Imagen 14: Iconos de menú principal. 
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Se mostrará la siguiente pantalla, debe seleccionar la opción de “Optometría”. Acá podrá conocer el estado 

de solicitud de Optometría, aparece un “check” si envío la solicitud del beneficio. Si no la aparece y requiere 

el beneficio vaya al menú inicial clic en la pestaña de Beneficios Complementarios.  

 

Imagen 15: Pantalla de consulta personal. 


